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CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR USO DE ARMAS DE FUEGO 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, y sujeto a las especificaciones a contin uación detalladas, este 
Seguro se extiende a cubrir hasta el límite asegura do indicado en las 
Condiciones Particulares, todas las cantidades que el ASEGURADO tuviera 
legalmente que pagar por Responsabilidad Civil Extr acontractual por daños 
corporales o materiales causados a terceros, que te ngan origen en 
accidentes por la posesión y uso de armas de fuego y/o munición, en los 
lugares materia del Seguro indicados en las Condici ones Particulares y sujeto 
a los límites y garantías establecidos en esta Cláu sula. 

 
El presente Seguro está limitado a la Responsabilid ad Civil Extracontractual 
del ASEGURADO, cuando sea objeto de asalto a mano a rmada. 

 
2. EXCLUSIONES 

2.1 La COMPAÑÍA quedará liberada de su obligación d e indemnizar si la 
persona amparada por esta Póliza, en cuya posesión se encuentra el 
arma de fuego, al momento de ocurrir el siniestro n o contara con la 
respectiva licencia otorgada por las autoridades co mpetentes o use el 
arma sin el consentimiento del ASEGURADO. Sin embar go, subsiste la 
obligación de la COMPAÑÍA de indemnizar al ASEGURAD O si las 
circunstancias en las que ocurrió el evento hubiera n justificado legal y 
razonablemente el empleo del arma por la persona no  autorizada. 

2.2 LA COMPAÑÍA no estará en la obligación de indem nizar si el siniestro 
ocurrido derivase de actos ajenos a la intención de  repeler asaltos a 
mano armada contra su persona o cuando el ASEGURADO  no esté 
cumpliendo las actividades específicamente declarad as al momento de 
la solicitud del Seguro 

2.3 Este Seguro no cubre la responsabilidad penal d el ASEGURADO y por lo 
tanto, la COMPAÑÍA no está obligada a intervenir en  los juicios ni 
tampoco en la diligencia policial que, para estable cer la responsabilidad 
penal, se lleven a cabo; ni a constituir fianza par a obtener la libertad de 
las personas aseguradas. 

 
3. GARANTÍA 

3.1 EL ASEGURADO declara para los efectos del prese nte contrato, que las 
únicas personas autorizadas para portar armas de fu ego en su empresa 
son las indicadas en las Condiciones Particulares. Si el ASEGURADO 
omitiera esta información, esta cobertura no surtir á efecto alguno. 

3.2 La cobertura del Seguro está condicionada a que  en el momento en que 
ocurriera el accidente, las personas autorizadas a portar armas de fuego 



 

se encuentren exclusivamente en pleno ejercicio de las funciones 
establecidas para su cargo. 

 
4. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 
 
 


